
ORDINARIO N° 2014-00584 

DEMANDANTE: MARIA LIGIA RODRIGUEZ GOMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de veintidós (22) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 

21. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 21), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9159a22bbde21dfc56421b06e104dbafcd54466307d93270afec81555f59cf98

Documento generado en 24/01/2022 02:15:33 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVOA  CONTINUACION N° 2015-00488 

EJECUTANTE: OLGA FAVIOLA FERNANDEZ MANRIQUE 

EJECUTADO: COMCEL S.A. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de treinta y tres (33) archivos relacionados desde el consecutivo 01 

al 33. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 30), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9d466430a8eeb7363b785aa721b1f281e79ac5897169dd32fb5cac22bd2e1027

Documento generado en 24/01/2022 02:15:34 PM
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ORDINARIO N° 2016-00502 

DEMANDANTE: LILIANA ELIZABETH CLAVIJO ZARATE 

DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de veintidós (22) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 

21. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 21), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2016-00502 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 95e75aaa935bf331ae00f2bffbe2bc7f50474a332c3a6333c4171698bbe864de

Documento generado en 24/01/2022 02:15:35 PM
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EJECUTIVOA  CONTINUACION N° 2018-00082 

EJECUTANTE: LETICIA QUINTERO SANJUAN 

EJECUTADO: U.G.P.P. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de veintisiete (27) archivos relacionados desde el consecutivo 02 

al 26. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 22), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 06b5bf864c88af3651bd80aaaa770583778710bf55aaa458aa7da90a0656e7af

Documento generado en 24/01/2022 02:15:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2017-00529 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO GAFARO JAIMES 

DEMANDADO: U.G.P.P 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de nueve (9) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 08. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 08), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO GAFARO JAIMES 

DEMANDADO: U.G.P.P 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6570cc82794040bdaf0f56507d77a372d303fe6070a9c9b266cccbe452eb38aa

Documento generado en 24/01/2022 02:15:38 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2017-0532 

DEMANDANTE: LUIS HERNANDO PEÑALOZA CONTRERAS 

DEMANDADO: EXPLOTACION MINERA MONGO Y OTRO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de doce (12) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 11. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 11), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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DEMANDANTE: LUIS HERNANDO PEÑALOZA CONTRERAS 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d9123dc7493c0fa6453772a4d809d40e74bb4c4294a497f66728327591d3dfa7

Documento generado en 24/01/2022 02:15:39 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2018-00028 

DEMANDANTE: MARLENY SANTIAGO CONTRERAS 

DEMANDADO: HOSPITAL REGIONAL NORTE 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de ocho (8) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 07. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 07), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d83486c27bce225affb7c5e2e550e3cd2a507c4aec34d38eb9ed9dc4f5aa0318

Documento generado en 24/01/2022 02:15:41 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO Nº 2019-00057 
DEMANDANTE: JESÚS MARIA GALVIS VACA 
DEMANDADO: JUNTA REGIIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

1 
 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informando que el apoderado de la parte actora, allegó memorial desistiendo de la 
demanda (numeral 07), pero revisado el poder, se puede verificar que el mismo no 
tiene la facultad para desistir (Fol. 67-68 PDF numeral 00). Pasa con un total de ocho 
(8) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 07. Lo anterior para lo que se 
sirva ordenar. San José de Cúcuta, 24 de enero de 2022. 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisado el expediente se dispone: 
 
1. NO ACCEDER a la solicitud de desistimiento de demanda, presentada por el 
apoderado de la parte actora (numeral 07), por cuanto revisado el poder, se 
observa que no tiene la facultad de desistir de la demanda (Fol. 67-68 PDF 
numeral 00) 
 
2. REQUERIR a la parte actora a través de su apoderado y por estados, para que 
el término de tres (3) días, se sirva aportar nuevo poder o en su defecto, que sea 
la parte actora quien presente la solicitud de desistimiento de la demanda, 
teniendo en cuenta lo normado en el Art. 314 del C. G. del P. 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito



Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2019-00061 
DEMANDANTE: MARGARITA RANGEL RINCON 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

 
1 

 
 

 
NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la carpeta del presente 
proceso que se encontraba agendado para llevar acabo audiencia el día de hoy y que 
el mismo se encontraba pendiente para recibir prueba documental. Esta no se pudo 
llevar a cabo por cuanto nos encontramos rindiendo estadística. Así mismo, se 
informa que los apoderados de las partes, aportaron respuestas al requerimiento 
ordenado en audiencia y al oficio N° 002 (numerales 14-16). Pasa con un total de 
veinte (20) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 19. Lo anterior para lo 
que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 24 de enero de 2022. 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 
 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 
mismo, se dispone: 
 
1.- REPROGRAMAR audiencia del Art. 80 C.P.L. y S.S., para la hora de las 
NUEVE (9:00 a.m.) de la MAÑANA del día DIECISIETE (17) de FEBRERO del 
presente año, la cual, se realizará a través de la plataforma Lifesize. 
 
2.- CORRER TRASLADO a cada una de las partes de los documentos 
agregados al expediente digital con los consecutivos No 
18Apoderadoatienderquerimientoo y 19Apoderadoactorallegadenuncia.  
 
2.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 
página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en 
la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 
respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos, que el 
día y hora señalados, deberán presentar de ser necesario, a las partes y 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

testigos que hayan solicitado, para lo cual, podrán enviarles el enlace de la 
reunión una vez se hayan compartido y agendado la reunión por el despacho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 65b3c81466c6223f918a085a4298e48d2e026e1e8bc2e9dedffecaf8fa17cbe2

Documento generado en 24/01/2022 02:15:42 PM
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ORDINARIO N° 2020-00100 

DEMANDANTE: NOHORA FELISA GAMBOA GALVIS  

DEMANDADO: MEDICUC IPS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de diez (10) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 09. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numerales 08 y 09), se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf5990bfe6a23c08a2d2546a7b50be0487694fb863274e7dc883d92cbcf870e4
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ORDINARIO N° 2020-00288 

DEMANDANTE: EVARISTO CASTELLANOS MONTES 

DEMANDADO: COLPENSIONES 
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Distrito Judicial de Cúcuta  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de catorce (14) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 14. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 14), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7f3f200a6ab4ed2a1065714714ec8b87f4f01d1efdc95a8c112892cbfd7947dd
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DEMANDANTE: YURBIN NORBEI SANCHEZ RAMIREZ 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize, y con nuevo poder aportado por la parte actora (numeral 19). Pasa con un total de 

diecinueve (19) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 19. Lo anterior para que se 

sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- RECONOCER a NATIVIDAD SUAREZ AMADO, abogada, identificada con la C.C. Nº 

60.362.815 de Cúcuta, y con T.P. Nº 302.622 del C. S. de la J., como apoderada del actor, y 

de conformidad con el poder conferido (Fol. 2 numeral 19).   

 

2.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 14), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

 

3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

4.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 

 carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

5.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 17/11/2021 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-06) con seis (6) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por la abogada ANA KARINA CARRILLO ORTIZ, 

quien actúa en representación del señor PEDRO FRANCISCO CARVAJAL MORA y en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A., sería del caso proceder con su admisión, de no advertir este 

despacho lo siguiente: 

 

El poder es insuficiente, debiéndose recordar que el artículo 74 del Código General 

del Proceso establece que, en los poderes especiales, los asuntos deben estar 

determinados y claramente identificados, así como expresamente lo determina el 

inciso 2º del artículo 77 de la misma codificación, dicha preceptiva dispone que el 

apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime convenientes para 

beneficio del poderdante, siempre que se relacionen con las que en el poder se 

determinan. En el caso concreto, en el poder no se faculta claramente y de forma 

determinada a la apoderada para solicitar lo pretendido de manera subsidiaria en el 

escrito de demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por la abogada ANA KARINA CARRILLO 

ORTIZ, quien actúa en representación del señor PEDRO FRANCISCO CARVAJAL MORA 

y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A.; conforme las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: d4f38e8184fd372a20fa30403d03f5e5d00736e0e0581e8bdf3752b68fa171af

Documento generado en 24/01/2022 02:15:47 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 17/11/2021 y recibido el mismo día como mensaje de datos a través 

de la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente 

digital (consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre 

la admisión de la demanda. Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado NICOLAS GUILLERMO ALDANA 

ZAPATA como apoderado de FABER ENRIQUE BENAVIDES GIL y en contra de CARLOS 

ALFREDO PINTO PAEZ, sería del caso asumir su conocimiento, de no advertirse la falta 

de competencia territorial de este Juzgado para conocer el presente asunto, pues resulta 

claro el artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social al establecer 

que “La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el 

servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del demandante”. 

 

Lo anterior, al tenerse que, según lo narrado en el escrito de demanda, el lugar donde 

prestó sus servicios el señor FABER ENRIQUE BENAVIDES GIL lo fue en el “Kilómetro 

3 Lomitas, Autopista Internacional a Villa del Rosario”; adicionalmente, el domicilio del 

demandado se reporta en la “diagonal 3 No. 3-17 Barrio Lomitas en Villa del Rosario”.  

 

Así las cosas y, como quiera que la competencia territorial del Municipio de Villa del 

Rosario – Norte de Santander municipio se encuentra en cabeza del Juez Civil del 

Circuito con conocimiento en asuntos laborales del municipio de Los Patios, se torna 

necesario ordenar la remisión de este asunto a dicha Autoridad Judicial, para lo de su 

competencia y en los términos del inciso segundo del artículo 90 del Código General de 

Proceso, aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 
 

 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia territorial de este Juzgado para conocer 

de la demanda instaurada por el abogado NICOLAS GUILLERMO ALDANA ZAPATA 

como apoderado de FABER ENRIQUE BENAVIDES GIL y en contra de CARLOS 

ALFREDO PINTO PAEZ, por las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO 

EN ASUNTOS LABORALES DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f2c46a02d2bb0c3c7329b50afeaba68f85914766bccba091679197c170e6fdfe

Documento generado en 24/01/2022 02:15:48 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado 

nuevamente por reparto de la Oficina Judicial el día 18/11/2021 y recibido como mensaje de 

datos a través de la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al 

despacho el expediente digital (consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf, a fin 

de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto al abogado 

GERMAN EDUARDO PEREZ PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

5.497.421 de Santiago – Norte de Santander y Tarjeta Profesional No. 290.253 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado especial del señor EQUIVEL 

ACEVEDO CARDENAS, en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado GERMAN EDUARDO 

PEREZ PEREZ en representación de su mandante, el señor EQUIVEL ACEVEDO 

CARDENAS y en contra de ELVA MARINA ROLON PALENCIA. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de 

este Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

siendo el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 

dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

 
1 Véanse las páginas 14 y 15 del consecutivo 03DemandaLaboral.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 006 DEL 25-01-2022 
 

 

virtuales, por lo que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes 

la carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada ELVA MARINA 

ROLON PALENCIA, advirtiéndosele que cuenta con el término de diez (10) días hábiles 

para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el 

artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le 

insta a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde 

recibe notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 
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SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d30fd7f00c58b059ec948a04d8cfaa3271f0e0e7458b7b398d0f19bdc4eddc7f

Documento generado en 24/01/2022 02:15:49 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 02/11/2021 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-22) con diez (10) archivos en formato pdf, tres (3) archivos en formato jpg, 

cuatro (4) archivos de video en formato mp4, un (1) archivo de audio en formato m4a y cuatro 

(4) archivos de audio y video sin formato. Lo anterior, a fin de que se resuelva sobre la admisión 

de la demanda. Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado DANIEL ORLANDO BETANCURT 

HERNANDEZ como apoderado de VICTOR MANUEL QUIROZ GARCIA y en contra de 

JOSE DE JESUS PAEZ LEON y de ARLEY PAEZ PEREZ, sería del caso asumir su 

conocimiento, de no advertirse la falta de competencia territorial de este Juzgado para 

conocer el presente asunto, pues resulta claro el artículo 5 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social al establecer que “La competencia se determina por el 

último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a 

elección del demandante”. 

 

Lo anterior, al tenerse que, según lo narrado en el escrito de demanda, los lugares donde 

prestó sus servicios el señor VICTOR MANUEL QUIROZ GARCIA fueron los 

establecimientos de comercio VIVERES CENTER PLUS y MERKA PLUS CENTER, los 

dos con domicilio reportado en el Municipio de Los Patios – Norte de Santander 

conforme los certificados de matrícula mercantil aportados al plenario. Adicionalmente, 

se tiene que el domicilio reportado como dirección de notificación para los demandados 

también se ubica en el Municipio de Los Patios – Norte de Santander. 

 

Así las cosas y, como quiera que la competencia territorial de dicho municipio se 

encuentra en cabeza del Juez Civil del Circuito con conocimiento en asuntos laborales 

del municipio de Los Patios, se torna necesario ordenar la remisión de este asunto a 

dicha Autoridad Judicial, para lo de su competencia y en los términos del inciso segundo 

del artículo 90 del Código General de Proceso, aplicable al procedimiento laboral por 

remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia territorial de este Juzgado para conocer 

de la demanda instaurada por el abogado DANIEL ORLANDO BETANCURT 

HERNANDEZ como apoderado de VICTOR MANUEL QUIROZ GARCIA y en contra de 

JOSE DE JESUS PAEZ LEON y de ARLEY PAEZ PEREZ, por las razones dadas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO 

EN ASUNTOS LABORALES DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 2efbfe2d25293a4ee90f86a296212fa686d1752860318c35f8cfce6c578f0351

Documento generado en 24/01/2022 02:15:51 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 23/11/2021 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-16) con dieciséis (16) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se 

resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado ALBIN SANTIAGO MENDOZA 

FLOREZ, quien actúa en representación del señor LUIS ODMEDO ARENALES MORA y 

en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., sería del caso proceder con su 

admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. No existe poder legalmente conferido dentro del presente asunto, pues si bien el 

escrito aportado cuenta con lo que sería la firma manuscrita del señor LUIS 

ODMEDO ARENALES MORA, resulta claro el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 

de 2020 en advertir que los poderes se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento, únicamente en el evento en que el 

poder especial sea conferido mediante mensaje de datos, circunstancia que no se 

acreditó dentro del presente asunto. 

 

2. Al ser POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. una Empresa Industrial y Comercial 

del Estado, debe ser sujeto de la reclamación administrativa prevista en el numeral 

6 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Reclamación que no se acredita dentro del presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por el abogado ALBIN SANTIAGO 

MENDOZA FLOREZ, quien actúa en representación del señor LUIS ODMEDO 
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ARENALES MORA y en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.; conforme 

las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 807edac8e279eed515c62c638ee32e732193de11e9487cbfc8bc4e09feed5740
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 23/11/2021 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. La Superintendencia Delegada para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud se declaró sin 

competencia para conocer el presente asunto en auto A2021-003246 del 21 de octubre de 2021 

dentro del radicado J-2021-1126. Pasa al despacho el expediente digital (consecutivos 01-06) 

con seis (6) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva sobre la admisión de 

la demanda. Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por la abogada KAREN JOHANNA APONTE CRUZ, 

quien actúa en representación del señor HELMUT ARLEY VILLAMIZAR y en contra de 

COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. - COOMEVA EPS, sería del caso 

proceder con su admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. En aras de determinar la cuantía del presente asunto, la parte demandante habrá de 

indicar cuál fue el Ingreso Base de Cotización - IBC reportado por el señor HELMUT 

ARLEY VILLAMIZAR durante los meses de junio, julio y agosto del año 2019 al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

2. La parte demandante deberá adecuar el poder y el escrito de demanda, de tal forma 

que sean dirigidos al Juez competente, esto es, al Juez Laboral el Circuito o al Juez 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales, según corresponda, en atención a la 

cuantía que se establezca de la información solicitada en el numeral inmediatamente 

anterior; también deberá determinar claramente la clase de proceso a iniciar y 

establecer la cuantía del mismo, conforme lo disponen los numerales 1º, 5º y 10º del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

3. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, deberá aportarse el certificado de existencia y 

representación legal de la persona jurídica demandada. 
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4. Deberán atenderse las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020, por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por la abogada KAREN JOHANNA 

APONTE CRUZ, quien actúa en representación del señor HELMUT ARLEY VILLAMIZAR 

y en contra de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. - COOMEVA EPS; 

conforme las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 



 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e61e08dafe6c13b8bdc0a36fa779016ae2a38fce1b7b7d5bf39dcfb07378e58d

Documento generado en 24/01/2022 02:15:53 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 25/11/2021 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-07) con siete (7) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado ALVARO IVAN ARAQUE CHIQUILLO 

como apoderado de CARLOS CAYETANO CARDENAS BALLESTEROS en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., sería del caso asumir su conocimiento por parte de este 

Juzgado, de no advertirse que el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social establece: “Los jueces municipales de pequeñas causas y 

competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”.  

 

En este sentido, al revisarse las pretensiones cuantificables elevadas por la parte actora 

dentro del presente asunto, se tiene que estas no superan la suma de DIECIOCHO 

MILLONES CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($18.170.520), 

correspondientes a 20 SMLMV para el año 2021. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado debe declararse sin competencia, en razón 

de la cuantía, para conocer de la presente demanda, debiendo ordenar la remisión del 

proceso a la Oficina Judicial de Cúcuta, para que sea repartido entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de este Distrito Judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado, en razón de la cuantía, 

para conocer de la demanda ejecutiva instaurada por el abogado ALVARO IVAN 

ARAQUE CHIQUILLO como apoderado de CARLOS CAYETANO CARDENAS 

BALLESTEROS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., en atención a las razones 

dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de este Distrito Judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 04cfd644dc3bab50f4f8b8e512e30275fed516fcde97c63aa91095737ed4290c

Documento generado en 24/01/2022 02:15:53 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 26/11/2021 y recibido como mensaje de datos a través del correo 

electrónico institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital (consecutivos 

01-07) con siete (7) archivos en formato pdf. Lo anterior, con el fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. Cúcuta, 24 de enero de 2022.  

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Reunidos los requisitos de admisión establecidos en los artículos 25, 25-A, 26 y 113 del 

C.P.T. y de la S.S., así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las 

demás normas que les son concordantes y complementarias, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite, al 

abogado ALEJANDRO GARCIA SALZEDO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

19.198.578 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 21.173 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial del señor WILLIAM RICARDO PEÑARANDA DIAZ, 

en la forma y para los fines del poder especial conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado ALEJANDRO GARCIA 

SALZEDO en representación del señor WILLIAM RICARDO PEÑARANDA DIAZ y en 

contra de COMERCIAL NUTRESA S.A.S. 

 

TERCERO: VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario a la organización sindical 

denominada SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA ALIMENTACIÓN 

COMERCIALIZADORAS TERCIARIZADORAS Y SIMILARES - SINTRALCOTES, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 118-B del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: TRAMITAR la presente demanda como un PROCESO ESPECIAL DE FUERO 

SINDICAL, establecido en los artículos 112 y siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR 

 
1 Véanse las páginas 1, 2 y 3 del archivo 04PruebasPoder.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el correo 

institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL 

ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena que, previa 

solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta contentiva del expediente 

digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada COMERCIAL 

NUTRESA S.A.S. y al vinculado SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

ALIMENTACIÓN COMERCIALIZADORAS TERCIARIZADORAS Y SIMILARES - 

SINTRALCOTES, a quienes se les debe indicar que en la fecha y hora que adelante se 

programa, deben presentar la contestación a la presente demanda, conforme lo 

dispuesto por el artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas aplicables al 

Procedimiento Laboral.  

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en los términos antes descritos y en atención a las disposiciones establecidas 

en el artículo 114 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. Para ello, se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde reciben notificaciones judiciales los 

demandados y vinculados, advirtiéndoles que la notificación se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y 

que los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente 

al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de 

un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la 

dirección o domicilio físico en donde las partes reciben notificaciones, siendo 

igualmente aplicables las previsiones antes advertidas. 

  

Para corroborar los términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 

 

SEXTO: SEÑALAR la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DIA 

VEINTIDÓS (22) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para celebrar la 

audiencia pública de que trata el artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, la cual se realizará a través de la plataforma Lifesizes.  

 

ADVIÉRTASE al demandado COMERCIAL NUTRESA S.A.S. y al PRESIDENTE y/o quien 

haga sus veces de la organización sindical denominada SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA ALIMENTACIÓN COMERCIALIZADORAS TERCIARIZADORAS Y 

SIMILARES - SINTRALCOTES, que en la fecha y la hora señalada deben dar 

contestación a la demanda o efectuar las intervenciones que estimen pertinentes dentro 

del presente asunto. No obstante, SE INSTA para que remitan con anterioridad los 

escritos que pretendan hacer valer al interior de este proceso. 

 

SÉPTIMO: Por secretaría, publíquese el contenido del presente auto a través de los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI; agéndese la respectiva reunión en la fecha y hora 

señalada en la plataforma Lifesizes, remitiéndose las respectivas invitaciones a los 

intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 29/11/2021 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 24 de enero de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por la abogada GLADYS MILENA VILLAMIZAR 

GOMEZ, quien actúa en representación del señor MIGUEL ANGEL GARCIA RANGEL y 

en contra de COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAME - COOTRANSTAME, 

sería del caso proceder con su admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, deberá aportarse el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la persona jurídica principal demandada, pues lo aportado 

al proceso es un Certificado de Matrícula Mercantil de Agencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada GLADYS MILENA VILLAMIZAR 

GOMEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 37.442.268 de Cúcuta y Tarjeta 

Profesional No. 142.036 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada especial 

del señor MIGUEL ANGEL GARCIA RANGEL, en la forma y para los fines del poder 

conferido1. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda presentada por la abogada GLADYS MILENA 

VILLAMIZAR GOMEZ, quien actúa en representación del señor MIGUEL ANGEL GARCIA 

 
1 Véanse las páginas 25 y 26 del consecutivo 03DemandaYAnexos.pdf que conforma el expediente digital. 
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RANGEL y en contra de COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAME - 

COOTRANSTAME; conforme las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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